
Acc¡on¡stos de la compañío
CONDOR MINE S.A.

Pongo a consideración de los Accionistas de CONDOR MINE S.A. mi lnforme de
Comisario correspondiente al ejercicio económico por ¿ año que terminó el 31 de
diciembre de 2016, dando asícumplimiento a lo dispuesto en elArt. 279 de la Ley

de Compañías de a República del Ecuador, la Resolución No.92.1.4.3.0014 de
octubre 13 de 1992 de la Superint€ndencia de Cor¡pañías, referente a- Ias

obligacioñes de los Comisarios, y tañbién de conformidad con las normas y leyes
que se encuentran en plena vigenc a, Ias cuales me respaldan,

Ivli revisión incluyó, en base a pruebas se ectivas, la revisión de la evidenc a que soporta
las cifras y aseveraciones en los estados f nancieros; incluyó también las estimaciones
slgnificativas efectuadas por la Gerencia, disposiciones legaies emitidas en la República

del Ecuador, así como la evaluación de la presentación de los est¿dos financieros en
general. Cons¡dero que m¡ revis¡ón provee una base razonable para expresar u¡a

. Opinión sobr€ el cumpl¡m¡ento por parte de los administradores, de normas
legales, estatutarias y reglamentariás, ásí como de ¡as resolucion€s de la Junta
General de Ac€¡onistas

5e ha d¿do fiel cumplimiento a lo dispuesto en las luntas Generales de Accionistas y
se han observ¿do todas las normas legales, estatutarias y su reglamentación por

parte de la Admin straclón de la Compañia.

Quito, 37 de mot-zo del 2017

. comeñtar¡o sobre los procedimientos de control iñterño de la aompeñía

Como parte d€l examen efectuado, realicé, un estudio del Sistema de Control lnterno
de a Compañía, en el alc¿nce que consideré necesario p¿ra evaluar dicho sistema, tal

como lo requieren las normas internaciona es de auditoría; bajo las cua es, el propósito

de evaluacióñ perr¡ite determ nar la naturaleza, alcance y oportunidad de los

procedimlentos sustantivos que son neces¿rios aplicar para expresar una opinión sobre

los estados f nancieros examinados. M estudio y evaluación del sistema de control

interno contable, efectuado con el propóslto antes menclonado, no presentó ningun:
condición que constituya una debilldad sustancial de dicho sistema.

Op¡n¡ón resp€cto á las cifras presentádas en los estados f¡nancieros y su

correspondenc¡a con las reg¡stradas en los l¡bros de contábilidadi y si estos han

sido elaborados de acuerdo con las Normas lnternacionales de lnformac¡óñ



Atend endo lo dispuesto por la Resolución No.92 1 4 3 0014, debo informar;

> Los valores presentados en los estados flnancieros son los que constan en
los registros contables, I bro diario y libro mayor de la empresa, expresando
por este hecho su fiel y verdadera posicióñ económic¿, manifiesto también
que todas las operaciones hechas en el período del año 2016 se han
cumplldo con normalidad, observando todo lo que dicta y ord€na la Ley de
Compañias.

CONDOR MIN€ S.A. es ura Compañía constituida en el Ecuador, cuyo objeto
prlncipa el desarrollo de todas las actividades nrineras; esto es, la prospección,
exp oración¿ explotación, beneficio o concentr¿ción, fundición refinación y
comercia lzación de met¿les y/o minerales depositados e¡ minás y yacimientos
metálicos, no metálicos, placeres, materlales de constrlrcclón, orñament¡,les¿
fondos marinos y otros yac¡m¡entos de cualquier clase que fueren, La compañía
podrá desarrollar un¿ o niás de l¿s ¿ctividades que quedan detalladas, di.ecta
e indirectamente, y ya sea €n su propio beneficio o prestando servicios a favor
de terceros, o recibiéñdolo de estos. Adicional la compañía podrá reálizar la

asesoría dentro de las áreás de mineríá, marketing y administración y todas las

ramas que deriven de esta.

En base de los resultados obienldos al ap car selectiv¿mente mis

procedimlentos de revisión, considero que la documentación contable,
financiera y legal, de la compañÍa cumple con los requisjtos que determina la

Superintendencia d€ Compañí.s, Él S€rvicio de Rentas lnternas, el Código de
Cor.ercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico.

Además añado:

En lo que a mí se refiere, he tenido toda a colaboración de1 personal

adminlstrativo con el fin de comprobar que la correspondencia, exped¡entes
de actas de lunta General, reglstro de acciones, nómina de acclonlstas,

comprobantes y rnás justific¿tivos para los registros contables, además sus

archivos se conservan de acuerdo con las dlsposiciones legales.

Todas las obligaciones trlbutarl¿s y patron¿les se encuentran al dí¿. con
respecto al art. 67 del Reg amento para la aplicación de la Ley de Régimen

Tributarlo lnterno en lo concerniente al control de las no.rnas legales en

calidad de Agente de Retención y Percepción de impuestos se da cabal

cump imiento d€ las consignaciones mensuales respect vas-

sus bienes y pertenencias están bien custodiadas, se ha demostrado
honestidad, claridad de procedimientos en todas sus operaciones y cualquier
inquletud requerida h¿ sido.espondida con la debida oportunidad.

Adecuadamente culdada y en buen estado de conservación se encuentran los

bienes de la compañía por lo qL.re me permito agregar que:

c)

d)

a)

b)

i. No justifica ningún motivo para la presentác¡ón de garantías por cuenta de

os administradores de esta compañía.



il. El ba ance anual de comprobación por el año 2016, h¿ sido presentado en
su oportunidad.

lii. La documentación, registros y libros de la empresá por el año 2016, han
sido periódicarnente añalizados.

iv. El Ealanc€ Ge¡eral y su correspondiente Estádo de pérdidas y Ganancias,
Estado de Evolución del Patrimonio y Est¿do de Flujo del Efectivo por elaño
ya ¿ntes mencionado, ha sldo examinado adecuadamente.

v. Por mi p¿rte no ha habido circunstancia especial alguna para so icitar que
se convoque a Junta General de Accionistas,

vi. No hay causa alguna para re¿lizar una revisión pormenorizada de las
operaciones de la compañía,

vii. Ninguna causa hay para pedir e cambio de os señores Ad¡ninistradores.
viii. Consecuentemente no háy ninguna argumentacióñ o disposición iega que

pretenda present¿r sobre alguna anoma ía de los Administradores ¿lé á

empresa a la lunta General de Accionistas.

Los principales valores de los estados fiñancieros de la Compañía por el periodo que
lerninoel 3.I de dicrembrp dp 2016y20l5sorconosgue:

. Opin¡ón sobre los resultados del ejerc¡cio

De acuerdo a los resultados arrojados por el examen efectuado existen los

fundamentos razonab es para la opinió¡ qLre expreso a continuación:

En mi opin ón los estados financieros preseñtan razonablemente en todos los aspectos

importantes. La s tuaclón financiera de CONDOR MINE S.A. a 31 de Diciembre de 2016
y el correspondiente resultado de sus operaciones por el año terr¡¡¡ado en esa fecha

de conform dad coñ la Ley de cornpañías, normas internaclonales de información
financiera y disposiclones legales re ativas a la informacióñ financiera vigentes en Ia

Repúb ica delEcuador.



Como cornisar¡o declaro que he dado cumplimiento o est¡pulado en el artículo 279 de
la Ley de Compañías en lo que es ap ic¿ble.

Este informe de comlsario es de uso exc usivo de a ¿dm¡n¡stración de la compañía y ha

sido preparado para cumplircon las disposiciones egalesvigentes aplcables.

Los Estados Fin¿ncieros sujetos a mi análisls, son responsabilidad de la

Admlnistración de La Comp¡ñía. Mi responsabilidad, sobre la base de las revisiones
efectuad¿s, consiste en emitir una opinión sobre dichos Estados Financi€ros.

lng. Francisco Aguirrc


